
OSDE 

TOPE 24 PRATICAS 

 

Si un afiliado dentro de los 30 días superara las 24 prácticas:  

La orden tendrá una transacción ok con código de seguridad actual y registro de las prácticas 

en OSDE.  

 

Esa orden pasará a ser auditada por un médico de OSDE a través de SUAP. 

 

 



La orden tendrá una aprobación o no por parte de OSDE, y a partir de ese momento se seguirá 

normalmente como una orden recién ingresada: 

SITUACION N°1 

-Si se autoriza la cantidad de prácticas. Quedará registrado así y el laboratorio podrá facturar la 

orden así como está.  

Nota: Si había una práctica pendiente de una gestión de OP (Papel de autorización) que 

gestiona el afiliado. Una vez que la cantidad de prácticas están ok, se debe proceder a 

conseguir o validar el mismo. 

 

EJ: 

Orden autorizada, pero quedó remitida a auditoría por una práctica. 

* Si tiene el papel o luego el afiliado lo consigue, se actualiza normalmente  

 

SITUACION N°2 

- Si el médico rechaza el pedido por la cantidad de prácticas, la orden será anulada en el 

registro de OSDE/SUAP: 



 

 

 

 

 


